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SUMILLA: Se declara improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por 
Supergrifos Aurelia S.A.C. contra la Resolución Directora/ Nº 1418-2016-
0EFAIDFSAI del 16 de setiembre del 2016. 

Se declara consentida la Resolución Directora/ Nº 1418-2016-0EFAIDFSAI del 16 
de setiembre del 2016. 

Lima, 20 de octubre del 2016 

l. ANTECEDENTES 

1. El 16 de setiembre del 2016, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos - DFSAI del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, emitió la Resolución Directora! Nº 1418-2016-0EFA/DFSAl1 (en adelante , 
la Resolución) a través de la cual resolvió, entre otros extremos, declarar la 
existencia de responsabilidad administrativa de Supergrifos Aurelia S.A.C. (en 
adelante, Supergrifos Aurel ia) a haberse acreditado la comisión de una infracción 
a la normativa ambiental. 

2. La Resolución fue debidamente notificada a Supergrifos Aurelia el 20 de setiembre 
del 2016, según se desprende de la Cédula de Notificación Nº 1607-20162 . 

3. El 14 de octubre del 2016, mediante escrito con Registro Nº 70781 , Supergrifos 
Aurel ia interpuso recurso de apelación contra la Resolución . 

11. OBJETO 

En atención al recurso de apelación interpuesto por Supergrifos Aurelia, 
corresponde determinar si se han cumplido los requisitos de admisibilidad y 
procedencia señalados en el Texto Único Ordenado del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD (en adelante, TUO del 
RPAS) y en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en 
adelante , LPAG). 

ANÁLISIS 

El Numeral 206.2 del Artículo 206 y el Artículo 207 de la LPAG3 establecen que 
son impugnables, entre otros, los actos definitivos que ponen fin a la instancia , 
mediante los recursos administrativos de reconsideración , apelación o revisión . 

Folios 48 al 52 de l exped iente. 

Fol io 54 de l exped iente . 

Ley Nº 27444, Ley del Proced imienco Acimi ni s trativo General, 
" Articulo 206º. · Facul tad de contrad icc ión 
( .. ) 
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Dentro de dicho marco, de la concordancia del Numeral 207.2 del Artículo 207° de 
la LPAG con los Numerales 24.2 y 24.3 del Artículo 24º del TUO del RPAS4 se 
desprende que los administrados pueden interponer recurso de apelación contra 
la determinación de una infracción administrativa, el dictado de una medida 
cautelar, la imposición de sanción o el dictado de medida correctiva, en el plazo 
de quince (15) días hábiles, contado desde el día siguiente de la notificación del 
acto que se impugna. 

Asimismo, el Artículo 212º de la LPAG5 señala que una vez vencidos los plazos 
para interponer los recursos administrativos, se perderá el derecho a articularlos 
quedando firme el acto. Adicionalmente, corresponde indicar que los plazos fijados 
por norma expresa son improrrogables, de conformidad con el Numeral 1 del 
Artículo 136º del mismo cuerpo normativo6. 

Por su parte, el Artículo 26º del TUO del RPAS7 establece que si el administrado 
no presenta recurso impugnatorio dentro del plazo establecido, o este es 
declarado inadmisible o improcedente, la Autoridad Decisora declarará consentida 
la resolución final. 

En el presente caso, se advierte que la Resolución fue notificada a Supergrifos 
Aurelia el 20 de setiembre del 2016, conforme se verifica en la Cédula de 
Notificación Nº 1607-2016, la misma que cumple con todos los requisitos de 
notificación establecidos en el Artículo 21 º de la LPAG8

• 

206.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto 
definitivo. 
( ... )" 

"Artículo 207°.- Recursos administrativos 
207.1 Los recursos administrativos son: 
a) Recurso de reconsideración 
b) Recurso de apelación 
c) Recurso de revisión 
207.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, y deberán resolverse 
en el plazo de treinta (30) días". 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Artículo 24°.- Impugnación de actos administrativos 
24.2 El administrado podrá presentar recurso de apelación contra la determinación de una infracción 
administrativa , el dictado de una medida cautelar, la imposición de sanción o el dictado de medida correctiva . 
24.3 Los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (15) días hábiles, contado desde la 
notificación del acto que se impugna. 
( ... )". 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
"Artículo 212°.- Acto firme 
Una vez vencido los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 
quedando firme el acto". 

Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
" Articulo 136º. - Plazos improrrogables 
136.1 Los plazos fijados por norma expresa son improrrogables, salvo disposición habilitante en contrario". 

Texto Único Ordenado del Reglamento del Proced imiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-0EFA/PCD 
"Articulo 26.- Consentimiento de la resolución final 
Si el administrado no presenta recurso administrativo dentro del plazo establecido , o aquel es declarado 
inadmisible o improcedente, la Autoridad Decisora declarará consentida la resolución final" . 

Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Admin istrativo General 
" Articulo 21 º.· Régimen de la noti f icación pe rsonal 
( . . ) 
2 ·1 .3 Fn el acto de notificación oersona l ci eo;; :'!mreaarse cooia del acto notificado v señalar la fech a v hor:1 e;i 
aue es efectu aj :1 _ :ecab3ncio el nor10-;; ,_. ~;r"'?. j;, 'a ::,e:son;, ::on ::iuie1 se entiend 3 la j iJiaenci?. . .Si és:a ss ., ·,,\J?. 
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1 O. En tal sentido , Supergrifos Aurelia tenía como plazo máximo para interponer un 
recurso impugnativo hasta el 11 de octubre del 2016. Sin embargo, el administrado 
presentó su recurso de apelación contra la Resolución el 14 de octubre del 2016, 
es decir, fuera del plazo establecido. 

11 . Por tanto, al haberse acreditado que el recurso de apelación interpuesto el 14 de 
octubre del 2016 no fue presentado dentro del plazo legal establecido, 
corresponde declarar su improcedencia por extemporáneo, y en consecuencia , 
declarar consentida la Resolución de acuerdo a lo señalado por el Artículo 26º del 
TUO del RPAS, concordado con el Artículo 212º de la LPAG. 

En uso de las facultades conferidas en el Literal z) del Artículo 40º del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización - OEFA, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM y en el Artículo 26º del Texto 
Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 045-2015-
0EFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por 
Supergrifos Aurelia S.A.C. contra la Resolución Directora! Nº 1418-2016-0EFA/DFSAI, 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2°.- DECLARAR CONSENTIDA la Resolución Directora! Nº 1418-2016-
0EFA/DFSAI . 

lcr 

Regístrese y comuníquese. 

Eduardo Melg~~ C6°~d;;~;;; ·· 
Director de F,scahzaciOn. Sanción 

y Aplicación de Incentivos 
Organismo de Evaluación y 

Flscalizacl6n Ambiental - OEFA 

a fi rmar o recibi r copia del acto notificado , se hará constar así en el acta , teniéndose por bien notificado. En este 
caso la notificación dejará constancia de las ca racteríst icas del lugar donde se ha notificado. 

21.4 La notifi cación persona l, se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante lega l, pero 
de no hallarse presente cu alquiera de los dos en el momento de entreoar la notificación . oodrá entenderse con 
la oersona aue se encuentre en dicho domicilio. dei;indose constancia de su nombre. documento de identidad v 
de su relación con el administrado. 
( )" 

(El subrayado es ;;ue3¡ro). 




